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JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE LO PENAL DE MANABL Manía, viernes 16
de agosto del 2013, las 14h07. VISTOS: Avoco conocimiento ea esta fecha de la

'nA'"-'presente causa en virtud de haber sido designado Juez .temporal de esta jügí
licencia de su titular, mediante acción de personal No. 5663-UP-CM-l'i-WAC-H y por
sorteo de ley. En lo principal, los recursos de apelación interpuestos por el D¡. Jaime
Andrés Robles Cederlo, Director Regional de la Procuraduría General ¡leí Estado y el
Ing. Roque Waldemar Pacheco Ganchoso, Gerente .Regional de üNüL. úe Ja sentencia
dictada e-or la Comisaria Primera de Policía Nacional »el canten Manta ej día ib fie

tí;
f '

jumo cíe

indemnización de danos y Derfuicios pies.&jio ej embaraño varios xiíailío jones
Electricidad CNEL Regional Manabi, v

>nr n- ¡cío verbal sumario cineUyniu, aeníro del presente ¡u

Periaza, en contra ae is Corporación iNaciouaJ

para resolver lo que en derecho corresponde, se
Este juzgador es competente, para conocer, sustancial' y
conforme lo dispone el Art 226 del Código Orgánico de la Función Judicial
SEGUNDO.- Que en la tramitación de la causa se han observado las disposiciones

ales y legales propias del tramite verbal sumario, por lo que se deciara su
LCEEO.- Oue de conformidad con el Art. 1.572 del Código uvil, ja

considera lo siguiente: PiiiMERO. -

indemnización de per|uicios comprende ei daño emergéis te y ej mes cesante, ün

embargo, el monto o valor de la indemnización queíía a Ja prudencia aei Juez. .iDemajx

la condena al pago de honorarios profesionales de la entidad demanda, es de advertir que
si bien es cierto, que el Art. 285 del Código de Procedimiento C'ivii, esrabieee que no se
condenará en costas alEstado, áiáis disposición es inaplicable a partir úe la vigencia de
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Estado, que en m Art o dispone c¡>}^ no
se condenará en costas al Estado, cuando el Procurador o los representantes legajes fíe
las Listituciones del Estado intervienen como actores, como se puede observar en los
diferentes fallos de triple reiteración de la otrora Corte Suprema de Justicia (noy Corre
Nacional de Justicia). CUARTO. -El recurso de apelación de la Procuraduría General áe¡
Estado, se fundamenta en el Art. Eo de la Ley Orgánica de Defensa üel Consumiaor.
recurso totalmente improcedente, por cuanto la presente acción versaj sumaria es
eroducto de la sentencia dictada en m oportunidad al tenor de la normativa invocada y
la Procuraduría no interpuso recurso alguno. Con réaácn al recurso de apelación
planteado por la entidad demandada, iundamentado en Jo dispuesto en ei >ut. /o,

numeral 7 letra m) de la Constitución de la República úei Ecuador, es necesario muiear
í=ue la oresente acción se ha tramitado observando las regias de Dueña le v jeaiíaa

aan segunaaíi,"^ %\procesal y con ello tuteJando los derechos de Jos sujetos procesales que ie
jurídica al moceso. por lo tanto, no se ha vulnerado el derecho cié ninguna de Jas parí?•&>"• .«¡SüMc^
OUTNTO.- El Art. 391 del Código de Procedimiento Penal, dispone que: "ti juez q|e
sentencie una contravención es también competente para conocer ue

correlativa de daños y perjuicios, la que se sustanciara en juicio verüai sumarii
cuaderno separado. De la sentencia que áiüe en este juicio no habrá recurso aiguno"^-^^^.-
f...)". Como sepuede apreciar en el considerando segundo dei falio que se impugna que
el accionante reclama la indemnización de los daños y perjuiciospor haberse producido
una descarga de energía eléctrica en contra de su humanidad, razón por la cusí se íuící^

aCC3<=«}

el juzgamiento de la contravención asignado con el numero i j6-201J en Ja l.omisartós
Nacional Primera de Policía y la suscrita Jueza de contravenciones, mediante semencia

'•?•>.



dictada el 17 de julio de 2012 de llh50 y notificada el día 23 de julio de 2012 a las
101Ú5, conforme consta de la razón actuaría! de notificación, condena a la Corporación
Nacional de Electricidad CNEL Regional Maoabí en la persona de su representante
legal. Gerente Ingeniero Gustavo Hernán Vera Vélez, para que cubra todos los gastos
médicos efectuados por el señor Carlos Eladio Torres Períaza, como consecuencia de la
descarga eléctrica sufrida el día jueves 24 de septiembre del año 2009 aproximadamente
a las 20h30, situación lamentable producida por la negligencia de funcionarios de la
CNEL Regional Maoabí, en la instalación de un íransformador en el sitio El Aromo de
esta ciudad de Manta. Asi como al pago de la indemnización de daños y permicws a
favor del denunciante. De la sentencia antes indicada Ja Corporación Nacional de
Electricidad CNEL. Regional Manabi, no interpuso recurso alguno, es decir, no ejerció el
derecho que tenia conforme ai Art. 403 de! Código de Procedimiento Pena!, por
disposición de la Corte Constitucional en su Resolución No. 0006-2006, publicada en el
Suplemento dei Registro Oficial No. 531 de 18-11-2009; 3. Con relación al recurso de
apelación, la Corte Constitucional para el Periodo de Transición, en la sentencia N°
017-10-SCN-CC CASO W 0Ü16-1D-CN, refiere que ei recurso'de doble instancia,
establecido en la Constitución de la República del Ecuador y en los instrumentos
internacionales sobre derechos humanos, está regulado por las normas procesales ypor
consiguiente, este recurso no es absoluto. Por ello, es necesario transcribir lo me dijo a!
respecto %..) tste derecho arecurrir alas resoluciones judiciales es un elemento que se
ha incorporado dentro de los textos constitucionales para limitar el poder que asume ei
juez dentro de una determinada causa; puesto que, aquel es susceptible'de cometer
errores, ante lo cual Ja tutela judicial debe estar garantizada por uo juez o íribimaj
superior, que determine si la actuación de! juez de primera instancia es acorde con la
Constitución y la leyes (...) es necesario anotar que este derecho a recurrir Jas
resoluciones judiciales se aplica, sin que aquello comporte una vulneración, de ja
normativa cocsíiíucjonaj- toda vez que existen procesos que por su naturaleza
excepcional ameritan una tramitación sumaria sm que medien otras instancias para m
prosecución (...,' Conimua argumentando la vOnsijíncionaj en

sentencia que "de esta Jornia, se reitera que el recurso de apelación forma naríe de Ja
¿.; sil 'dj'ji 13 ÚS'jjV'6.¿''¿i£íj 0c: jj-3j p'úEÍJ¡jCj 01
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jecurso ae arzaaa no es obn&ai^Jt3 CJJ lVMz, JVS. a^umos que son oe. üeaswn m¿yaaj,
puesto que^ ja ley esiá autorizada para esíabJecer excepciones siempre y cuando se
respete el debido proceso, el derecho de defensa, h igualdad, yno semeje el acceso a
Ja adminisrracion de justicia (....). Si bien es cierto en todo proceso msíe el derecho a ,..,-—
recurrir alas resoJuciones judiciales, es impártante entender que dicho derecho no es • '̂*WER°"'
absoiuio: esgrimido aquello Ja Corte Constitucional ha legislado, en íormb nasive/
regulando el texto que contiene la Carta Suprema y en el"tratado internacional ef
consecuencia, si bien es cierto que existen ios recursos de doble instancia sobre auto*!
sentencias uotra providencia judicial, no es cierto que lo que niega Ja ley ylas normas\
procesales sean susceptibles de recurso de apelación o consultada, (salvo lo íjne ^*"**

^£Rü0fí^ determina el Art. 6de Ja Ley Orgánica de la Procuraduría Genera! del Estado) (...)". Por
^o tanto, el derecho a la seguridad jurídica conforme lo señala el Art E2 de la

Constitución de la República, se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la

contra jas oecisiones judiciales. Sin embargo,
que Ja doble instancia mediante el reconocimiento de
atona en toaos .los asuntos que son de decisiór.
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- .,- _^ alaras publicas y aplicadas por autonüa^existencia de normas jurídicas Fte*ia-, ^r ^ ^^ gl suscnt0 ^competentes; por los fenda^entos^t^^ . ADMINISTRAR

Temporal Décimo Frim*o «le ^^0 DEL ECUADOR Y*>*JUNCIA EN NOMHffi^^ íSLEYES DE LA REPÚBLICA, i.egae
AUTORIDAD DE LA Ultó«; ^ ^ 3fflpf0Cedente, de conforma
ocurso de ^-ó^erpn^ P-* y« cumP!flento ai
ai0 establecido ,eiM ,» ^^^^x^EYDEVUELVAN-
principio de igualdad F*c^]- ^^f- T
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E,M^.v«MSi—^^.fs^ESC1A aM «terf» .-. CABIOS
"ed^te'bol^^^saottt^%U^Efr;„ « , con*. «tetó-»ELADIO TX»MS ?EBLAZA * *££ baltan ¿Qm TEOBALDO •
«obleate^t^Uom to ^-^¿^^ cnelSA, EB310NAL KlAl^COBPOBACIOKKACTO^E^ ^ sabMEOTO ^ ^
íiLDEMAE PACHECO üAN^O,^ ~>* • eUctr<mico
C£ÍL BESBECTNAMEKTE ea U-^¿^ ^VAEBEJE ,
DISECTOR. REGIONAL i>"RO. >Ti. LA íh-
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